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RESUMEN

El presente trabajo es un análisis a la tesis de in-
vestigación evaluativa que se realiza como producto 
de cursar la Maestría en Ciencias de la Educación 
en la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo, 
misma que tiene por objeto evaluar el programa 
construye T a través de la metodología CIPP de 
Stufflebeam y Shinkfield, (1987). Se identifica que 
la investigación en estudio forma parte de una in-
vestigación evaluativa en educación, a través de la 
cual se pretende evaluar de manera formativa un 
programa que se implementa en educación media 
superior, el cual tiene como objetivo formar habilida-
des socioemocionales en los estudiantes, la cual se 
realiza a partir del paradigma sociocrítico, median-
te un enfoque mixto, haciendo énfasis en el estudio 
cualitativo. 
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ABSTRACT 

The present work is an analysis of the evaluative re-
search thesis that is carried out as a result of stud-
ying the Master’s Degree in Educational Sciences at 
the Autonomous University of the State of Hidalgo, 
which aims to evaluate the constructs of the program 
through the CIPP methodology. from Stufflebeam 
and Shinkfield (1987). It is identified that the re-
search under study is part of an evaluative research 
in education, through which it is intended to evaluate 
in a formative way a program that is implemented in 
upper secondary education, which aims to form so-
cio-emotional skills in students, the which is carried 
out from the sociocritical paradigm, through a mixed 
approach, emphasizing the qualitative study.
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INTRODUCCIÓN

El presente ensayo hace una revisión teórica acerca la 
evaluación educativa, reconociendo cuál es su objetivo 
y sus alcances, citando a diferentes teóricos que han in-
vestigado al respecto, además de comprender cuál es la 
utilidad que tiene la información que se genera a partir 
de ella. Se aborda también como parte de la misma, la 
evaluación de programas, comprendiendo la importancia 
de evaluarlos y el fin con el que se realiza esa evaluación.

Al mismo tiempo se identifica un modelo de evaluación de 
programas que se apega al principio de evaluación for-
mativa, a través del cual se pueda realizar una verdadera 
evaluación al programa Construye T y no solo una medi-
ción de logro de objetivos. Aunado a esto, se exponen los 
diferentes paradigmas de investigación, haciendo énfasis 
en el sociocrítico, ya que, es el paradigma a través del 
cual se trabaja este estudio, se contempla también cual 
es la cultura de evaluación que se vive en el contexto de 
estudio a fin de comprender de manera critica la proble-
mática en estudio. 

Finalmente se generan conclusiones en torno a la utilidad 
de evaluación educativa, a la pertinencia de evaluar a 
través del modelo CIPP mediante el paradigma sociocrí-
tico y con un enfoque mixto que enfatice la metodología 
cualitativa. 

DESARROLLO

Castillo & Cabrerizo (2010), identifican que existe una di-
ficultad para definir el término de evaluación educativa, 
ya que, al ser un constructo polisémico, se reconocen 
diversas definiciones. Sin embargo, referencian a Tyler 
(1950), quien es considerado el padre de la evaluación 
educativa, y hace referencia a identificar el logro de los 
objetivos establecidos a través de la implementación de 
los currículos de enseñanza y programas educativos. 

De acuerdo con McMillan & Schumacher (2005), la inves-
tigación evaluativa de manera inicial tenía el propósito de 
rendición de cuentas, sin embargo, sus alcances se han 
modificado, ya que se evalúa con la finalidad de obtener 
información que permita tomar decisiones en cuanto a 
la asignación de presupuestos, el logro de los objetivos 
programados y para hacer posible y justificar decisiones 
valorativas en muchos aspectos de la educación.

Mientras que, Gil et al. (2017) hace mención que la eva-
luación en educación se ha materializado para determinar 
un nivel de desarrollo social y con el objetivo de generar 
argumentos válidos y veraces que permitan sustentar po-
líticas educativas. Sin embargo, el interés se ha centrado 
en los efectos que se generan en el sistema educativo a 
partir de la evaluación de los estudiantes, de modo que el 

profesorado pueda elevar su competitividad y se generen 
resultados favorables.

La educación enfrenta el reto de comprender los nuevos 
ambientes de aprendizaje, los cuales han sido resultado 
de la evolución de la sociedad y de los nuevos contextos 
donde aprenden los niños y jóvenes. Además, se debe 
hacer frente al reto que representan las evaluaciones 
externas, hechas por instituciones internacionales, pero 
aplicables a todos los entornos educativos, por lo cual, 
resulta inminente cuestionar su pertinencia, sin embargo, 
se reconoce que el objetivo puede ser fortalecer a través 
de ellas las políticas públicas del sistema educativo. 

En este orden de ideas, Angulo (2021) cita a (Brøgger & 
Staunaes, 2016, p. 226), quien establece que “La estan-
darización es una forma de “dirección y gobierno” que 
garantiza que se pueden hacer las cosas”. Se entiende 
entonces, que la estandarización es como un dispositivo 
que permite situar de una manera más precisa las mis-
mas políticas educativas que se analizan.

En continuidad con lo anterior, el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa, afirma que la evaluación es el pro-
ceso a través del cual se emite una afirmación respecto 
del valor, importancia y calidad de alguna entidad. Por 
lo que se entiende que evaluar hace referencia a emi-
tir un juicio general y completo acerca de las cualidades 
de un objeto de interés, mientras que medir, se refiere a 
asignar un número. Y en el contexto económico actual es 
importante comprender que la inversión realizada en los 
procesos de evaluación y medición a los sistemas educa-
tivos, debe asimilar que evaluar no es un fin en sí mismo, 
sino más bien un medio que permite alcanzar propósitos 
específicos, los cuales deben estar fundamentados en in-
formación confiable y valida que de fundamento a la toma 
de decisiones y al diseño de soluciones.

Ahora bien, resulta necesario hablar sobre la utilidad de la 
evaluación, donde se identifica que el proceso evaluativo 
tiene como finalidad influir la toma de decisiones respec-
to del objeto evaluado. Sin embargo, no se puede negar 
que esto es tema de controversia, ya que hay diferentes 
utilidades que se le da a los resultados de las evaluacio-
nes, incluso. 

Para esto, menciona que el investigador puede tener ma-
yor certeza de la utilidad de su información en función de 
comprender quien utilizara la evaluación, cuando es per-
tinente generar esa información y que se necesita como 
resultado de esa evaluación. 

Lo cual, da claridad de cómo se dará a conocer la infor-
mación obtenida, a quién va dirigida dicha información y 
cuál es la prioridad bajo la que se debe atender. Además, 
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existen diversos evaluadores que refieren que el termino 
evaluación se ha quedado corto, por lo que es más facti-
ble emplear el concepto de influencia, ya que este térmi-
no es menos limitativo y genera información referente las 
consecuencias que puede producir.

Esto hace referencia a la utilidad que se le puede dar 
a esta información, en contraste con la falta de uso de 
los resultados de las investigaciones evaluativas, mismos 
que no se han utilizado de manera exponencial, a pesar 
que ser un posible instrumento de mejora social, y refiere 
que la causa puede ser la inmediatez de su utilización. 

Del mismo modo, se identifica que la investigación eva-
luativa es sistémica, compleja y procesual por su propia 
naturaleza, por lo que, es indispensable evaluar los pro-
gramas educativos, y con ello generar modelos más efi-
cientes y susceptibles de modificaciones sobre la marcha, 
a partir de las observaciones que se hagan a los objetos 
de estudio, como resultado del proceso investigativo.

En este sentido, (Pérez, et al., 2019; Mejía-Castillo, 2017), 
reconocen que la investigación evaluativa es práctica y 
transdiciplinar, además de orientarse a mejorar la calidad 
de los sistemas educativos mediante la producción de 
conocimiento científico, logrando mayor eficiencia y efi-
cacia en la implementación de los proyectos sociales, las 
políticas educativas y los programas. 

Ahora bien, refiriéndonos específicamente a la evaluación 
de programas, establece que es el estudio que permite 
conocer las causas del logro o no de la implementación 
de un programa. El objetivo de este tipo de evaluación es 
mejorar su implementación, haciendo énfasis en evaluar 
sus fortalezas y debilidades. Además, tiene como finali-
dad determinar su efectividad, esto solo puede realizarse 
si el programa ya se ha puesto en marcha, y se centra 
en evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos del 
programa. 

Del mismo modo, la evaluación de programas ayuda a 
generar evidencia científica que permita planificar la per-
tinencia de implementar un programa o no, a modificarlo 
sobre la marcha, a tomar decisiones sobre su continuidad 
y propicia la comprensión de procesos psicológicos, so-
ciales y políticos dentro del programa.

Es de suma importancia evaluar los programas educa-
tivos, ya que, al someter los logros y resultados de los 
programas educativos a análisis investigativo, se pueden 
tomar decisiones para la mejora y perfeccionamiento del 
programa analizado.

Por lo que se reconoce que es importante evaluar progra-
mas, a fin de identificar hasta qué punto los objetivos han 
sido alcanzados, realizar juicios de valor en función de 

la implementación de los programas y con ello proponer 
acciones de mejora a los mismos. 

En este sentido, la selección del método de evaluación de 
programas depende del objetivo de la misma, los cuales, 
pueden incluir: diagnóstico individual o grupal, mejora de 
prácticas educativas, conocimiento de la influencia de los 
entornos de aprendizaje en su desarrollo, evaluación de 
programas y rendición de cuentas, que permite respaldar 
las decisiones políticas de acuerdo con el desempeño de 
escuelas.

Después de realizar una revisión de la literatura acerca 
de la metodología de investigación evaluativa de pro-
yectos sociales y educativos, identifica la pertinencia de 
aplicar el modelo CIPP (Contexto, Entradas, Proceso y 
Producto) como herramienta de análisis, ya que al eva-
luar el Contexto se obtiene información que abona en la 
designación de las metas; la evaluación de la dimensión 
Entrada, abona para dar forma a las propuestas de me-
jora en la fase de planeación del programa; la evalua-
ción del Proceso sirve como guía de su implementación 
y la evaluación del Producto permite tomar decisiones de 
reciclaje, es decir, identificar las acciones que han con-
tribuido en el logro de los objetivos del programa y conti-
nuar trabajando con ellas. 

Atendiendo a que el modelo CIPP forma parte de la me-
todología de investigación evaluativa, y su finalidad es 
generar información que valida y verificable que permita 
tomar decisiones de mejora con respecto a un programa, 
Pérez, et al. (2019), realizaron una propuesta de evalua-
ción a un programa educativo bajo esta metodología, con 
la finalidad de obtener un perspectiva holística del pro-
grama y concluyeron que es de suma importancia evaluar 
los programas educativos a fin de determinar si logran los 
objetivos propuestos por el mismo.

Del mismo modo, se revisaron distintas investigaciones 
que aplicaron la metodología CIPP a programas educa-
tivos, y concluyeron que es un modelo integrador que 
genera conocimiento relevante sobre las instituciones 
aplicadas, los sujetos de estudio, los elementos y los 
recursos del mismo, además sobre el impacto del pro-
grama. La elección del modelo CIPP de Stufflebeam & 
Shnkfield (1987) para la evaluación de estos programas 
educativos permite conocer la funcionalidad de las es-
trategias aplicadas en los diferentes contextos donde se 
implementa, así como reconocer el funcionamiento de los 
recursos. 

Como se puede observar, la evaluación bajo este modelo 
se ajusta a los criterios de una evaluación formativa, don-
de se puede corregir y acompañar en el proceso de de-
sarrollo de la actividad a evaluar. Además, hace énfasis 
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en que la evaluación formativa no hace referencia a co-
locar una calificación o una corrección como resultado 
del proceso de evaluación, incluso no significa aplicar un 
examen de conocimientos, a pesar que hace uso de acti-
vidades como el test, correcciones, certificaciones, entre 
otros, pero la diferencia está en el uso y el fin con el que 
se emplean dichas herramientas. 

Es por lo anterior, que la investigación que se está rea-
lizando como producto de estudio de la Maestría en 
Ciencias de la Educación, la cual tiene como objetivo 
evaluar el programa Construye T pertenece a una inves-
tigación evaluativa, enfocada a la evaluación de progra-
mas y que utilizará como metodología de investigación el 
modelo CIPP de Stufflebeam & Shinkfield (1987), ya que 
pone énfasis en el análisis de los resultados y logros del 
programa y está orientada hacia la toma de decisiones 
para la mejora y perfeccionamiento del programa anali-
zado, además, de acuerdo con lo que establece Álvarez 
(2001), se apega a los criterios de las evaluaciones for-
mativas y hace mención de la importancia que tiene el fin 
último de la evaluación, el cual es aprender del proceso 
evaluador y con el proceso evaluador, por lo que, tiene 
entonces un carácter formativo. 

Santos (2010) coincide con esta afirmación, reconocien-
do, además, que el papel del docente es fundamental 
para que el alumno logre apropiarse del conocimiento 
impartido, invitando al docente a contemplar el contexto 
de cada alumno y a partir de esta información realizar 
actividades de evaluación formativa que lo motiven. 

Un aspecto importante que se describe en la literatura 
consultada, es que se debe reconocer que la evaluación 
es un proceso que muy pocas veces se realiza exclusiva-
mente bajo un paradigma específico, ya sea cuantitativo 
o cualitativo, si no que más bien se apega al principio de 
complementariedad. En este sentido, el modelo de eva-
luación CIPP de Stufflebeam & Shinkfield  (1987), recurre 
a metodologías tanto cualitativas como cuantitativas, con 
la finalidad de generar resultados más completos, que 
permitan realizar un análisis crítico de la problemática.

Por consiguiente, se ha tomado la decisión de evaluar 
el programa objeto de estudio bajo la metodología CIPP 
(Contexto, entradas, Procesos y Producto) de Stufflebeam 
& Shinkfield (1987). La cual es un modelo objetivista, que 
está enfocado hacia la eficacia, es decir, al cumplimiento 
de objetivos. 

El programa Construye T fue creado por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) a través de la Subsecretaria 
de Educación Media Superior (SEMS), el objetivo inicial 
del programa fue promover la equidad, el desarrollo de 

competencias sociales e individuales, la inclusión social 
y la participación democrática. 

Sin embrago para el año 2014, el programa fue some-
tido a una reestructuración, a partir de la cual se bus-
ca facultar socioemocionalmente a los y las jóvenes de 
Educación Media Superior (EMS), para que puedan resol-
ver de forma asertiva los conflictos que les presenten en 
su personal y escolar, logrando así un mejor desarrollo de 
su proyecto de vida. 

Específicamente Construye T tiene como objetivo desa-
rrollas habilidades socioemocionales en los y las jóvenes 
estudiantes del nivel medio superior, a través de desa-
rrollar distintas estrategias que buscan facultar al alumno 
para adquirir habilidades a través de las cuales puedan 
ser capaces de reconocer y regular sus propias emocio-
nes, establecer relaciones constructivas y tomar decisio-
nes responsables que abonen a la consecución de sus 
metas. 

Este programa se en desarrollar específicamente tres 
dimensiones:

 • Conoce T: tiene como objetivo que el estudiante se 
conozca mejor, a través de identificar, comprender y 
regular sus emociones. Esta dimensión se trabaja a 
través de fortalecer las habilidades generales de auto-
conocimiento y autorregulación. 

 • Relaciona T: el objetivo de esta dimensión es promover 
relaciones de empatía en el ambiente escolar y con ello 
generar ambientes de paz en las escuelas. Desarrolla 
las habilidades de conciencia social y colaboración. 

 • Elige T: esta dimensión tiene por objetivo facultar al 
estudiante para tomar decisiones asertivas y generar 
conciencia de la importancia de hacerse responsable 
de esas decisiones. Aquí se desarrolla la habilidad de 
toma responsable de decisiones y perseverancia. 

Opera a través de dos estrategias, formación en habilida-
des socioemocionales y actividades de gestión participa-
tiva. Para dar cumplimiento a la estrategia de formación, 
se brindan capacitaciones a docentes, directivos y es-
tudiantes y existe material de apoyo en la página oficial 
del programa, Marco conceptual de Construye T, Guía del 
Director y Guía del Docente. 

Las actividades de gestión participativa, son acciones 
que se realizan dentro del plantel y ayudan a reforzar el 
aprendizaje socioemocional de la comunidad escolar y 
en consecuencia mejorar el ambiente escolar. Son com-
plementarias a la formación socioemocional y buscan 
que el estudiante se integre a una comunidad escolar so-
lidaria y participativa. 
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Es importante mencionar que el fundamento teórico de 
este programa parte de las aportaciones realizadas por 
otros investigadores como Bisquerra (2003, 2005, 2009, 
2012) y Extremera, N. & Fernández-Berrocal, P. (2002) 
quienes han sido un referente fundamental en la elabora-
ción del sustento teórico de su diseño. Por lo que deriva-
do del análisis de referencias que se ha realizado para el 
desarrollo de esta investigación, se reconoce que el au-
tor clásico en que estos investigadores contemporáneos 
fundamentan su trabajo es en el modelo de Inteligencia 
Emocional de Salovey y Mayer.

Sin embargo, cada de dimensión del modelo desempeña 
funciones únicas, pero existe una correlación asociante 
entre ellas, y cada una puede emplear diferentes meto-
dologías. De modo que, las estrategias para la evaluación 
del programa desde el enfoque sociocrítico, de acuerdo 
con Figueroa, et al. (2020), serían:

 • Estudios de caso

 • Entrevistas

 • Observaciones

 • Análisis de documentos
En concordancia con lo anterior, Kuhn (1971), referencia-
do en Boza (2012), establece que los paradigmas son 
posturas científicas conocidas universalmente, las cuales 
proporcionan modelos   de soluciones y problemas a una 
comunidad científica. Mismos que a lo largo de la historia, 
han dado lugar a dos tradiciones investigativas: la cualita-
tiva y la cuantitativa. 

En un primer momento se debe clarificar la diferencia 
entre los paradigmas positivista, hermenéutico y critico 
o socio crítico, posteriormente partir de conocer cuál es 
el propósito de la investigación y establecer criterios de 
decisión para elegir un paradigma en correspondencia 
con el objeto de estudio que determine la metodología 
pertinente. 

Carbajosa (2013), establece que el paradigma positivista 
percibe al conocimiento como hechos externos al sujeto 
y como datos cuantificables y observables, de este con-
cepto de conocimiento surge la pedagogía por objetivos, 
misma que termina aplicando el conductismo al currícu-
lo.  Desde este paradigma no se emiten juicios de valor 
y la objetividad de la información se garantiza mediante 
el tipo de instrumentos de cuantificación y medición, bus-
cando siempre mantener una postura neutral. 

Para Figueroa, et al. (2020), el paradigma positivista tie-
ne como objetivo conocer si los resultados obtenidos son 
atribuibles al programa y si es la alternativa más eficien-
te para solucionar la problemática planteada. Además, 

trabaja con los métodos de experimentos y cuasiexperi-
mentos, análisis de sistemas, modelos causales y análisis 
coste-beneficio.

Por el contrario, Carbajosa (2013), establece en el para-
digma interpretativo o hermenéutico la objetividad como 
una expresión de la intersubjetividad reflexiva entre cien-
tífico y sujeto de estudio. Mientras que Figueroa, et al., 
(2020), reconocen que este paradigma, se apoya en los 
enfoques cualitativos de evaluación. Desde este paradig-
ma se busca promover la comprensión contextualizada 
del objeto de estudio. El análisis de documentos, estudios 
de caso, observaciones y entrevistas, son las principales 
estrategias metodológicas empleadas en la evaluación 
de programas.

El paradigma crítico o sociocrítico de acuerdo con Gil, et 
al. (2017), busca una ciencia social que no sea puramen-
te empírica, ni sólo interpretativa, por lo que pretende ge-
nerar una unidad dialéctica entre lo práctico y lo empírico, 
como una unidad. Con lo cual busca una comprensión 
más completa y amplia de la teoría y la práctica educati-
va, y concibe al docente como investigador.

De acuerdo con los mismos autores, bajo el paradigma 
sociocrítico se encuentran los estudios de la investiga-
ción-acción: que son colaborativos, de acción crítica y 
participativas. Los problemas de investigación parten de 
situaciones reales y tienen por objeto de estudio trans-
formar la práctica; su selección la realiza el propio grupo 
que cuestiona la situación inicial. Para recolectar los da-
tos, se utilizan metodologías cualitativas y cuantitativas, 
haciendo énfasis en el enfoque cualitativo. 

La ciencia de la educación como una episteme compleja, 
en síntesis, es una actualización del conocimiento desde 
la comprensión de los fenómenos de estudio a partir de 
la lectura de las diferentes interconexiones que se dan 
entre las personas, las situaciones y las comunidades. 
Siendo estas tres, las unidades de análisis de un investi-
gador educativo. El quehacer investigativo en educación 
se orienta a generar impacto y transformación social.

La evaluación socio formativa es un proceso diagnósti-
co, continuo, diagnóstico, de apoyo y de retroalimenta-
ción, tanto a individuos como a organizaciones que tienen 
como objetivo lograr metas específicas mediante el desa-
rrollo del talento, con la finalidad que la sociedad avance 
hacia el desarrollo sustentable y la inclusión. Apegándose 
a realizar una evaluación formativa, se deben dar a cono-
cer los fines y criterios de la evaluación al inicio de la mis-
ma y estos deben estar sustentados en fuentes, como lo 
referencia Berlanga & Juárez-Hernández, (2020).
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Es importante mencionar que, como parte de la misma 
cultura de la evaluación, se identifica un vacío en la eva-
luación formativa y sumativa de programas educativos, 
a través de la cual se puedan implementar acciones de 
mejora educativa.

Por lo que, se puede observar de acuerdo con Murphy 
(2022), que pocas personas son capaces de identificar 
que las organizaciones donde laboran tienen una cultu-
ra de la evaluación, la cual forma parte esencial de la 
cultura organizacional. Menciona que el uso de la eva-
luación más común en las instituciones educativas hace 
referencia a la evaluación del alumnado, aunque también 
existe una evaluación hacia los profesores, misma que se 
puede realizar a través de diversas metodologías y con 
diferentes objetivos.

De igual forma Moreno (2011), hace énfasis en mirar a la 
evaluación como una estrategia, a través de la cual se 
impacte de manera positiva la educación y refiere que la 
estrategia de cambio podría estar realizar evaluaciones 
con carácter formativo. Al mismo tiempo identifica que 
cada vez existe mayor aceptación a la cultura de la eva-
luación, la cual, afirma que se reconoce ya como parte de 
una cultura institucional.

En el CECyTEH Plantel Tetepango se hace referencia a la 
evaluación como un proceso integral, sistemático y per-
manente mediante el cual, además de verificar el apren-
dizaje de los alumnos, entre otros aspectos, se determina 
su calificación en cada una de las unidades de aprendi-
zaje curricular del plan de estudios. Se establece en tres 
momentos: Diagnóstica, formativa y sumativa; y en tres 
tipos: coevaluación, autoevaluación y heteroevaluación. 

A partir de esta concepción, se identifica que justamente 
la cultura de la evaluación en esta institución aún sigue 
centrada en el alumno, y que, de acuerdo a lo establecido 
en este documento institucional, se apega a la evaluación 
formativa. Sin embargo, resulta interesante remitirse a la 
práctica docente de todos los días, para observar que, de 
acuerdo a entrevistas informales realizadas a estudian-
tes de diferentes niveles educativos y diferentes carreras, 
pero del mismo plantel, los maestros en su mayoría no 
se apegan a realizar evaluación formativa vinculada a 
evaluación sumativa y solo realizan evaluación sumativa 
y heterogénea.

En concordancia con lo anterior, Moreno–Olivos (2021), 
rescata la evidente la falta de formación docente para la 
evaluación del aprendizaje, puesto que el profesorado 
universitario y en educación media superior, en general, 
tiene una escasa formación para la docencia.  

En este sentido, Murphy (2022) refiere la importancia que 
tiene comprender de manera inicial a que se refiere el 
termino evaluación, y lo describe como el proceso de in-
dagar acerca de una actividad para conocer qué tan bien 
se está realizando, qué tan efectiva es.

Del mismo modo, deja abierta la expectativa de cada do-
cente para reconocer las ventajas de implementar una 
cultura de evaluación institucional, tanto para los estu-
diantes, los docentes y la misma institución. Y rescata la 
importancia que tiene que los altos directivos estén invo-
lucrados de forma activa en la implementación de cual-
quier intervención en las instituciones educativas, ya que, 
en gran parte de ello depende el éxito de la misma.

Situación que en contexto de estudio no se logra apreciar, 
ya que la cultura de la evaluación no fija como objeto a 
evaluar la práctica docente, ni la gestión directiva, y esto 
genera un área de oportunidad dentro de la gestión de 
la evaluación institucional. Si se evaluara de forma cons-
tante y el sistema educativo en el plantel, es decir, los do-
centes, los alumnos y los directivos, podrían establecerse 
propuestas de mejora a la práctica educativa, la cual ge-
nere un impacto positivo en la educación de los jóvenes.

De tal manera, que se podría apegar a lo que estable-
ce Dahler-Larsen (2007), quien refiere que la evaluación 
debe centrar su atención en las personas vinculadas al 
proceso a evaluar, sensibiliza para el cambio y genera 
información a partir de la cual se pueden generar pro-
puestas de mejora, pero además genera emociones 
como entusiasmo, nerviosismo, debate y frustración por 
la sensación de falta de igualdad.

Por lo que propone la necesidad de erradicar el juicio al 
elaborar conceptos, reflexión o realizar una acción de-
terminada, frente a ello identifica como una oportunidad 
para mejorar los aprendizajes de los estudiantes, la utili-
zación de la pedagogía del error como un enfoque que 
valora los procesos fallidos y pretende aprender de ellos. 

Al apegarse a esta base teórica no solo se generaría un 
clima de aula orientado al aprendizaje más que a la eva-
luación, sino que se mejoraría el resultado sumativo de 
la evaluación, el rendimiento escolar y de acuerdo a di-
versos estudios elaborados por expertos, se disminuirá 
la tasa de abandono escolar, como resultado de reducir 
el estrés y las emociones como ansiedad, miedo e incer-
tidumbre, que se generan al ser partícipe de un proceso 
evaluativo, que en muchas ocasiones busca como resul-
tado obtener información que justifique acciones (casti-
go) tomadas al interior del plantel.

Ante esto, Dahler-Larsen (2007) propone una evaluación 
para el aprendizaje, la cual enfatiza que esta forma de 
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evaluar permite al alumno autoevaluarse, coevaluarse y 
autorregular sus propios aprendizajes. En atención a lo 
anterior, Murillo & Hidalgo (2015) mencionan que, es ne-
cesario primero establecer el objetivo de la evaluación, 
donde se puede describir que sociedad se quiere lo-
grar y en función de eso se puede diseñar un proceso 
evaluativo.

Como se ha mencionado anteriormente, el objeto de estu-
dio de la investigación producto de Maestría en Ciencias 
de la Educación es el programa Construye T, el cual es un 
programa del Gobierno Mexicano, diseñado e implemen-
tado a través de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS), en colaboración con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Tiene como 
objetivo fortalecer las capacidades de las escuelas de 
educación media superior, a fin de desarrollar habilida-
des sociales y emocionales en las y los estudiantes, y con 
ello mejorar el ambiente escolar.

El Programa pretende abonar a la formación integral de 
los estudiantes de nivel medio superior, al mismo tiempo 
que prevenir y disminuir la incidencia en conductas de 
riesgo, como embarazo no deseado, adicciones y/o vio-
lencia, las cuales pueden afectar de manera negativa su 
trayectoria educativa. 

Está dirigido a estudiantes, docentes y personal directi-
vo de los diversos plateles de educación media superior 
federales y estatales de administración pública, tanto ru-
rales como urbanos, en las 32 entidades federativas del 
país. Las edades de los y las jóvenes oscilan entre los 15 
y 18 años, aproximadamente, puesto que es un programa 
que se imparte en la modalidad escolarizada. 

El Programa Construye T fomenta el desarrollo de habi-
lidades socioemocionales a partir de tres dimensiones, 
Conoce T, Relaciona T y Elige T, conformadas por 6 habi-
lidades generales, auto conocimiento y auto regulación, 
conciencia social y colaboración y toma responsable de 
decisiones y perseverancia, respectivamente. 

Las habilidades socioemocionales brindan al estudiante 
una educación integral, la cual de acuerdo con Bisquerra 
(2003, 2005, 2009, 2012) lo forma para la vida y con ello 
pueda tener un bienestar personal y social.  Derivado de 
lo anterior, se ha evidenciado una necesidad inminente 
por observar, analizar y evaluar la práctica educativa, a 
fin de garantizar la educación de calidad la cual, se ve 
reflejada principalmente en el logro de los aprendizajes 
procesuales que alcance a desarrollar el alumno. Mismos 
que se identifican a través de realizar evaluación educa-
tiva y conocer las fortalezas y debilidades del sistema 
educativo.

En este sentido y de acuerdo con lo expuesto anteriormen-
te, se puede manifestar que el proyecto de tesis que se 
trabaja, denominado “Evaluación del programa Construye 
T para el desarrollo de Habilidades Socioemocionales en 
el CECyTEH Plantel Tetepango, a partir del modelo CIPP”, 
corresponde a la línea de investigación evaluativa.

Por lo que, con la finalidad de brindarle rigor científico y 
la mayor objetividad posible a la investigación, así como 
una amplia comprensión del objeto de estudio se ha de-
cidido investigar desde el paradigma sociocrítico, el cual, 
de acuerdo con Gil, et al. (2017), pretende la búsque-
da de una comprensión más consistente de la teoría y 
la práctica educativa, considerando al docente como 
investigador. 

Por lo que, según Figueroa, et al. (2020), la metodología 
bajo la cual se debe realizar este estudio atendiendo a la 
postura paradigmática es un enfoque mixto, que apremie 
la parte cualitativa. Donde se logre la comprensión con-
textualizada del programa desde los participantes en él. 
Sin embargo, se apela al principio de complementarie-
dad, por lo que se deja abierta la posibilidad a emplear 
estrategias metodológicas correspondientes al método 
cuantitativo si así lo ameritan los objetivos de estudio.

En este contexto, las autoridades educativas tienen la 
responsabilidad de implementar estrategias para garan-
tizar la cobertura y la pertinencia de la educación, de tal 
forma que los jóvenes accedan, permanezcan y conclu-
yan de manera satisfactoria el nivel medio superior. Ante 
esta situación, no solo se tratan entonces de implementar 
un programa que se apegue al fortalecimiento y educa-
ción de las HSE, si no, de evaluar de forma asertiva los 
resultados de dicho programa.

A partir de la realización del presente ensayo, se identificó 
la importancia que tiene la evaluación educativa enfoca-
da a los programas como parte de un proceso de apren-
dizaje, mediante el cual se puede obtener información 
que permita tomar decisiones adecuadas que abonen a 
la eficiencia de los mismos, por lo que medir el impacto 
que ejerce en el logro de los objetivos académicos insti-
tucionales resulta necesario, ya que genera conocimiento 
científico que permite  implementar acciones que mejoren 
la práctica educativa. 

En función de esto, se reconoce la pertinencia de evaluar 
el programa construye T mediante el modelo CIPP, ya que, 
de acuerdo con (Mejía-Castillo, 2017; Pérez, et al., 2019) 
es un modelo que apela al principio de complementarie-
dad, por lo que se realizará una investigación mixta, que 
permita analizar de forma crítica la problemática de estu-
dio. Al tiempo que se reconocen las características que 
debe poseer la evaluación educativa, enfatizando que el 
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docente tiene un papel de suma importancia, ya que es 
el guía y conductor de los aprendizajes de acuerdo con 
Gil et al. (2017). 

Es de suma importancia reconocer el valor que tiene la 
evaluación educativa, donde evaluar desde un enfoque 
formativo permite visualizar el proceso como un medio 
de aprendizaje, no como un fin en sí mismo. Sin embar-
go, Angulo Rasco (2021) cita a Meyer et al. (2014), quien 
menciona que la evaluación no se trata de homogeneizar 
la realidad heterogénea de la educación incrementando 
estándares abstractos e indiferentes al contexto, ya que 
esto son solo métricas de resultados, a partir de las cua-
les surgen políticas basadas en esos estándares, que 
lejos de impactar en el desarrollo educativo de un país, 
sirven para clasificar y catalogar escuelas, maestros y es-
tudiantes, siendo el fin último, conocer el nivel de apropia-
ción del conocimiento de un estudiante.

Es por ello, que evaluar los programas educativos debe 
ir más allá de solo conocer si ha logrado o no el objetivo 
establecido en la planeación, se debe realizar una eva-
luación auténtica en los contextos educativos, que brinde 
certeza a los resultados y que permita generar informa-
ción útil y de utilidad como lo establece Escudero (2016), 
donde se pueda vincular el aprendizaje con la vida, ya 
que se ha dejado de lado las particularidades y los fines 
en sí mismo que debería tener ese proceso evaluativo. 

Las políticas educativas basadas en estándares, las cua-
les pueden comprender la implementación de un progra-
ma, basan su pertinencia en los resultados educativos 
prefijados por la administración del Estado, donde se 
introducen sistemas de evaluación estandarizados, cu-
yos resultados se publican y de acuerdo al logro o no de 
los objetivos se establecen certificados de calidad como 
premio.

A pesar de esto, se debe rescatar la importancia de 
evaluar el sistema educativo, en el caso del progra-
ma Construye –T, se han identificado tesis de grado de 
(Valdez, 2019; Gómez, 2018; Peralta, 2020; Aguilera, et 
al. 2010; Aragón, 2018), las cuales tienen como objetivo 
exponer la operatividad del programa, obteniendo hallaz-
gos importantes en común, como son: que no se cumple 
completamente el objetivo del programa, el tiempo para 
realizar las tareas y actividades del programa no es su-
ficiente, los docentes externaron que no tienen una for-
mación emocional que los faculte para implementar ade-
cuadamente el programa, no hay interés, por parte de los 
docentes, en la formación socioemocional del alumnado 
y tanto docentes como alumnos externaron la necesidad 
de hacer más práctico el programa Construye-T, sin em-
bargo es importante mencionar que estos estudios son 

muy ambiguos y no aplican ningún modelo de evaluación 
de programas.

Por lo que, se deja sobre la mesa la utilidad y pertinencia 
de exponer la revisión documental de las tesis referidas, 
a fin de identificar el paradigma con el que se realizan, el 
enfoque, ya sea cualitativo, cuantitativo o mixto y cuáles 
han sido sus estrategias de recolección de información y 
análisis. 

CONCLUSIONES 

Es importante remarcar la importancia que tiene la cla-
ridad de la postura paradigmática que asuma el investi-
gador, ya que eso le permitirá establecer, las bases me-
todológicas que conducirán el proceso investigativo. Al 
tiempo que determinarán la forma de explicar, compren-
der e interpretar los resultados obtenidos en el estudio. 
El paradigma tiene relación directa con el área de cono-
cimiento que se investiga, y le permite al investigador ver 
la realidad a estudiar desde una perspectiva determina-
da, puesto que este define como se guiará su proceso 
investigativo.

En tal sentido y de manera específica, es un reto el pensar 
en la evaluación de las habilidades socioemocionales, ya 
que si bien en la educación media superior se forman a 
partir del Programa Construye-T, éste solo establece una 
autoevaluación a través de autoreportes al término de 
cada lección, mismos que ya no son retomados para dar 
retroalimentación al estudiante y tampoco se realiza hete-
ro ni coevaluación.

Es necesario reconocer la importancia de implementar 
y concientizar al personal de una institución educativa a 
cerca de la importancia que tiene la puesta en marcha de 
un modelo de evaluación, el cual deberá estar centrado 
en los procesos y cuyo objetivo principal es garantizar un 
aprendizaje real, donde la alta dirección se implique de 
forma activa en el desarrollo e implementación de esta 
cultura de la evaluación, pero donde además se busque 
apegarse a los principios de la evaluación formativa y 
con ello garantizar un avance significativo en las institu-
ciones académicas, para que el hecho de evaluar se vea 
reflejado en una toma de decisiones asertivas. Y es justo 
en este panorama que se identifica al CECyTEH Plantel 
Tetepango, en el cual, lo primero que se busca es generar 
un proceso de sensibilización del personal, donde com-
prendan el objetivo de la evaluación formativa del progra-
ma, lo que permita comprender el contexto donde se des-
empeña, ya que este determina de forma importante el 
logro o no de los objetivos de dichos programas. Y final-
mente, se concientice de los beneficios centrados en el 
aprendizaje que deja generar una cultura de evaluación.
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